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30 marzo 1971 lHOS

Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 50311971, de 25 de mar20~ por el que
se mod.ifica la tasa de salíaa de pasajeros de los
aeropuertos naciónaZes en tráfico internacional.

'Por Ley número treinta y si~te/mll novecientos sesenta y tres,
de" dos de marzo. fué creada -la e:&8J:ción denOIpfnada «tasa de
salida de lOs aeropuertos nacionales en tráfico internacional»,
cuyo tipo fué fijado en cincuenta pesetas por el Decreto
número _ochocienias _nQventa Y _seis/mil novecientos sesenta y
tres. de vemtlclnco de abril. promulgado para la reglamentación
de la taaa -creada y' en -cumplimiento de 1& disposición final de
la Ley de creación.

La cuantía de la expresada tasa en los restantes paises eu
ropeos y las -modificaciones introducidas respecto a los sistemas
para su percepción, dertvadas de los actlerd,os adoptados por la
Comisión EurOPea de Aviación CiviL- aconsejan la revisión del
tipo del 'gravamen en la forma prevista por el articulo cuarto
de-la Ley creadora.

En su virtud, a propuesta de los'Ministros de Hacienda y Aire.
y previa, deliberación del. Consejo de' Ministros en su reunión
dei día dieciocho de' mar~ de mil novec-ien~-setenta y uno,

DISPONGO:

.Articulo primero.-El articulo, cuarto del Decreto ochocientos
noventa y seis/mil noveclentos ~ta Y' tres, de veinticinco de
abril" por el que se reglamenta la «tasa de salida de los aero-
puert08espafioles en t1'áflco internacional»; quedará redactado
enJa siguiente forma:

"'Artlculo cuarto,-Base y tipo de gravamen.'-La base ,de gra
vamenserá la unidad viajero. El tipo se fija en ciento treinta
Y cinco pesetas.»

Articulo' segundo -La mayor recauda,ción que se obtenga e-n
la aplicación del tipo de gravamen que se ~autori~ por el articu
lo primero se destinará en s;u totalidad a dotar, en el presupuesto
de, gastos f;lel Organismo autónomo «Aeropuertos nacionaleS)}, los
gastos consuntivos de los ,mismos, que figlU'atl consignados y se
satisfacen actualmente por laseccl6n. veintidós de,los Generales
del Estado, «Ministerio del Aire-», cúyos créditos se reducirán, por
tanto, en la cuantia que.oorresponda, de acuerdo con lo que en
este articulo se establece.

DIBPOSICION TRANSITORIA

"El tipo establecido en él' articulo primero será de aplicación
en el tráfico aéreo regular a partir 'del día primero de abril de
mil novecientos setepta ,y Uno, Respecto al tráfico aéreo no re~

guIar, el incremento que 'se establece entrará en vigor escalo-
nadamente, en las fechas y cuitntlassiguientes: gn· primero de
novie~bre del afio ~n curso, .setenta y ocho Pesetas; en primeI'9
de enero del' año mil novecientos setenta y tres. ciento seis pe
setas. y en primero· de enero -del año mil novecientos setenta
Y c1nco. clen~ treih'ta y cinco pesetas.

Asf. lo .dispongo por el- presente Decreto,. dado ,en .Madrid
a veintieinco de marzo de mil· novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del GobIerno,

LUIBCARRERO BLANCO

ORDEN de 23 de marzo de 1971 pOr la que se con.
cede un crédito· extraordinario de 2.107.000 peset~

al Pff!su'puégto de Saha1'tl.

Dustrisimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el articulo 7.0 del De
creto 1562/1970. de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de
la Provincia de 8&hara.

Esta Presidencia del OObierno. hat't'S1ielto la concesión a.
dicho presupuesto de un crédito extraordinario de 2.107.000 1»'
setas, en su sección décima, «Obligaciones generales»; capitu
lo cuarto, «Transferencias corrlenteu.; '~lCUlO49, cAl'exter1on;
concepto ,491, «Para pago de cuotas-y gastos de atlliaclÓtl de la
Provincia de Sabara a' Organismos internafúona1eo.

Este aumento de gfiSto se financiará éon el exceso ,que pre
. seliten los recursos sobre IOSgast08 a la liqutdtición,,del presu..
I puesto.

Lo que comuniCO a V.I.
Dios guarde a V. L "muchos afios.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director gtmeral de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE A8UN1.'OS EXTERIORES

DECftETO 504i1971, de 11 de """"",,, pór elquc ••
modifica 14 estructurt> orgámca del Múolsterlo a.
Asuntos Exteriores•

La reorganización del Ministerio de Asuntos ExterIOres.
que tuvo lugar mediante, Decreto" treacientos setenta 7 nueve!
mil· novecientos setenta; de veinte de febrero, fué realizada
bajo el signo de la máxima austeridad, impuesta por el Decl'&
to dos mil setecientos sesenta y e.uátro/fulj: novecientos sesen·
ta y SIete, y redujo al núnimo' juzgado entonces indispensable
el dispositivo orgátlico del Departamento. El" tiempo transcurri
do desde'entonces ha. puesto de manifiesto detemdnadu in
suficiencias. orgánicas que perjUdican -notablemente 1& buena
marcha de ,los servicios y funciones que ~ene en-eomendados.
Por ello resulta inéx.ousable realizar diversos reajustes par
.oiales que permitan obtener un mejor rendimiento. de aquéllos.

Afectan dichas modificaciones. esencialmente, a ,'la, coonU
naeión y planificacíón indispensables· en la Direécl.ón General
de P0l1tiC8 Exterior y 8- la reestrrictlU'ac16n de' láPtrecc1ón
General de R~ladones E;con6míeas Inte~iona1es,~ por
la importancia que hoy han adquirido las rele.clones mutJ1ate..
rales de esta 1ndole y. en especial. las que se manUenencon
las Comunidades Europeas.

Por otra· parte, se traspasan los· servicios de la D1recaión
de Pol1tica Aérea Internácional. en la actualidad dependiente
de la ·Díreccíón General de PallUca. Exterior. a ,la Direcc16n
Generiil de CooperacióD Técnica Internacional, completando
la esfera de sus competencias -Con las cuestiones marítimas tn·
ternacionales, que hoy <;l:arecen da, ad~&do órgano dentro da
la estructura del Departamento.

se ,articula dicha Dirección en dos Negociados.
Finalmente se completa la reducida reorganización que rea-

llza este Decreto con la .determinación de la dependenci~ or
gá-nica de ,la COmisión lnte,tmint-sterial Pennanente para los
Vall~s de Andorra. la creación de'un nutWa Negoé:1ado depen·
diei1te de la Subdirección General de Administración en la
DIrección General del Servicio Exterior y la IIiod1fieae1ón de
los nombres de algunos otros.

En su virtud, a p'ropuesta del MinJstro de Asuiltos Exte
riores, obtenida la aprobación de 1& Presidencia del· Gobierno.
de acuerdo con el articulo ciento treinta punto dos de la LeY
de Procedimiento Adminístrat1\l'o•.. y previa' dellbeta.ci9D del
Consejt' de :Ministros 'en su reunión dél dfa cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Los articulas cinco. seis. siete y. dieZ del Decreto trescientos
setenta y nueve/mil novecientos setenta; de veinte de febrer~

quedan redactados como sigue:
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ArtIculo clnco·-Direcclón' Qeneral de Polltlca Exterior. Q1Ie
da eatruoturada en la!' unldadea orgánlcaa sI¡uIentea:

uno. SU)ldlreoolón General de ABuntoa de Europa, que se
artI_,en:

_ primera: Dirección de Eunlpa' OooIdental.
NOgoollldo prIInero: Jefature de Eúl'Qpa ·MerldibnaI.
Negociado segundo: Jefatura de Buropa 8eptenwtona1.
Ne¡¡ooIado toroero:Jetatura deOrgan~on" Polltlcaa ~

llOna1ea de Eúl'Qpa 000IdeDt&l.
_ &ellUIlda: DIrección de Eul'opa <>rIental.
N~O ptlmare: Jefatura de PoIItlca de~ de Buro

pil 0rI",,1al.
Negoolado aepndo: Jefature d.. <>rganIaaoIonea Multllate-

tales de ·Buropa<>rlentaL
Beoolón tercera:' DIreoo1ón de Relaclonea con la Santa Bode.
Negoolado,prIInero: JIofatura de Asuntoa Concordatarl.... ·
Nea<>Cllldo ae¡undo: Jefature de Obi'aaP1a8.

Doe. BubdlMlóD General dé Asuntoa de Amério. del Nor· .
te '1 Extremo OrIente, que ae iortloularf. en: .

_ primera: DIreoo1ón de Norteamér;.ca '1 Asuntos At
lAntl.....

NegoCiado primero: Jefatura de Eatadoo Unidos.
Negociado aepndo: Jefatura de Asuntoa Atl4ntlooo '1 e ...

nAdA. ,
Sección segunda:' Dirección de Fillpinas y. Extremo' Oriente..
Negociado ¡irlmero: Jef.tura de Asla MeridloML
Negociado segundo: Jefatu·ra de AS1a ortental y Pacifico,

TreS. SUbdirección General de Asuntos de .Iberoametiea.
que se artlculará en: .

Beooión ptlmera: DIreoolón de SudllomérlOa.-
Negociado ptlmero: Jefatu"," de~ de la ZOM AndlM.
Negociado secundo: Jefatura de Pa1ses de la Cuenca del

Plata '1 _ , .
'Beoolón aegund.: DlreooIón de eentroamérloio '1 earlbe.
Negocllldo primare: Jefatu"'" de PaIaea e""trolIomerioanos '1

Méjico. .
Ne_lado sesunclo: Jefatura de PaIseá del earibe.

, Dependarf. dlreotam""te del Ilubdlrector lIl!J1eral.
Negoolado 1lnI00: JIofatura de Jlauntee Intera¡nericanoa.

Cuatro. Bubdlrecclón General de Asuntoa de Atrio&, Pro-
_ '1 Medio Orlen!<>. que se artioUlará "":

_ón ptlmera: DIreoo1ón de Afrloa.
NegociadO prIInero: Jefature de Afrloa del Norte.
Ne¡¡ooIado segundo: Jefatura de Atrlea al Bur del Ilahara.
_ón segunda: Dlreoolón de PrQlIImo' y MedIo OrIente.
N8IlOOlade ptlmare: Jefatura de Prédmo <>riente.
Negocladoae¡undo: Jefat""" ,de MedIo '<>riente.
Dependedn directamente del ~eoter ~.

Beoolón PrIme"': DIrección de Or¡anlzaolonea Polltlcaa In
ternioo1ona1ea. .

NOioolado primare: Jefat""" de Naolonea tJnldas '1 eonfe-
renolea Internaolona1ea., , .

Negociadoaegundo: Jefatu"," de ConferenCIas '1 Aouerdos
Pollti.... Intemaolona1es.

NegooladO teroero:Jefatura de Pactos MiUtares '1 Desarme.
BeccIón aegunda: DIrección de coor<Iinaolón '1 Plalilfloaolón.

. Beoolón tercera: Dlreoolón de Asuntos Generales. .
AslmlBmo depanderi del Dlreoior' genilral dé Polltica Exte

rior. que la preoIde. la C<>mI$Ión Intomilnlsterlal Permanente
para 10& VaUea de Andorro,. Bu secretaria queda adxorita a.
_ DIrección Gener&!.

ArtIculo ae~Dlrecclón General del Serviolo Exterior.

Queda estruoiurada en las unidades or\@.nloas s1l1U1ente.:

uno. Bubdlreoolón General de Peraonal, que se· artloula-
n\ en:

Becclón Ilnloa: Dlrecolón Adjunta de Peraon&!.
N8IlOO1ado ptlmare: Jefat""" de Aauntos de la carrera DI-pwamtloa. . , ,

Negociado ae¡undo: Jefat""" de euarpoe Generales '1 Pero
sona! eontratado "" la Adm1niatraolón Cl!J1traL

Negociado tercero: Jefatura de P8reOnal 'Ccmtra'tad<> en el.
Ex~ero.

Dos. Subdireo1ón General de Adminlstrlloolón, que ae artI·
culará en:

Sección dnica: Dirección Adunta de- Administración y Con...
tablUdad..

NOllOoIado prlmeró: Jefatura de Ordenación Consulal'.

Negociado segundo: Jefatura de Asuntos patrimonilJ,les y
Sumiil1stros, a la que se, adscribe la Conservadurla.

Negociado tercero: Jefatura de Otdenación . Presupuestaria.
Ne¡¡ooIado ou"!'to: Jefat"",,· de Ordénaolón del Qaato.
No>goellldo quinto: Jefatura de Viajes.
Be adaoribe funolonalm""te a ..ta Dirección la HablUtaolón.
Dependerán dlrectament.e del Director general:
8ecclón primera.: Dirección de Correo Diplomático.
Negociado llnIoo: Jefatura de ValÍjea Diplomáticas.
8e adscribe funcionalmente a esta Dirección la Estafeta

Postal.
Beoolón aegunda: DlreccIón de Oifra.
:Negociado primero:' Jefatura' de Despacho y Criptogralfa.
Necoclado segundo: Jefatura de Códigos y Claves.
Negociado tercero: Jefat""" de Guardia.
Ne¡¡ooIado ouarto: Jefatura de Guardia.
Negociado quinto: Jefatura de Guardia.
NegocIadO sexto: Jefatura de Guardia.
Be adeerlbe funcloMlmente a eate Dlreoolón el Gabinete

Telegmnco y la Central Telef9nica.
8eceióó tercera:. Dirección de -Retribuciones.
Negoc1adoúnico: Jefatura- de Ordenación Econótn1c&.
seccIón cuarta: Dirección de Asuntos Generales.

Art1cu19 siete.-Dirección -General de Relaciones Económicas
Internacionales.

Queda estructurada en las unidades orgánicas siguientes:
Uno. Subdirección General de Reláciones EconómicasBila

terales, que se articulará en: .
Negoc~o primero: Jefatura de Paises. Europeas:. Estados

UnidoS y CanadA. ....
Negociado segUndo:. Jefatura de Afrlca y Próximo Oriente.
!ttegociado terce~o: Jefatura .de lberoaroértca.
Negoc1ado cuarto: Jefatura de Asia y t'$.ÍSes de Europa del

Eate. .

Dos. Subdirección General de -Relaciones" Econ6micas· Mul6

tUaterales, que se articulará en:
Negociado primero: JefatUra· de Organismos Intemaclona-

lea ·comeroial...
Negociado segumlo: Jefatura de Organismos Internac1ona-

les Financieros.
NegoCi8do tercero: Jefatura de Acuerdos Técnico· Econó

micos.
Tres. Subdirección General de Organismos de Integración

de Europa. que,se articulará 'en: .
Negociado primero: Jefatura de lá Comunidad Económica

Buropea.
Negociado segun'do: Jefatura de Otras Comunidades Euro--

peaa.
Dependerá directamente del Director general:
Secctón única: Dirección de Asuntos Generales.

ArtIculo diez;-Direcci6n General de COOperación Técnica,
InternaciOnal.

Quecta estructurada en las unidades orgánicas siguientes:

Un~ Subdirección General de COQPeraci6n Cientfflca y
"Técnica, que se .articulará en:

lieg(JCiado primero: Jefatura de· ~peración. Bilateral.
Negociado segundo: Jefatura de Cooperación Multilateral
Negociado tercero: Jefatura de Coordinación y Reclutamien·

lo Técnico.
Dos. Subdirección General de Cooperación para el Desarro-

Uo, que se articulará en:
Negociado prlÍnero: Jefatura de .Desarrollo" Mundial
Negociado segundo: Jefatura.- de' Desarrollo Regional.
.Negoetado tercero:. Jefatura de Desarrollo Sectoria1~

Dependerán. directamente del. Director general:
sección primera: DirecciÓn de Organismos Esp:ecializados.
Negbciado primero: Jéfuura de Cooperación_ en los Trans-

portes y en las Comunicaciones.
Negociado - segundo": Jefatura. ~e cooper~ci?~ Jurldica y

Social. '
Negoctado tercero: Jefatura. de .. Conferencias y Cuotas.
5ecclón segunda: Dirección de Cooperación Marítima y Aé-

rea Internacional.
Negociado" primero: Jefatura de Cooperación Marítima In

ternacional.
Negociado segul\do: Jefatura de COoperaci6n Aérea inter

nacional.
sección 'terCera: Dirección de Asuntos aenerales.
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DISPOSICION FINJU.

El presente Decreto entrará en vigO.T el mismo dla de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Asf 10 dispongo por· el presente Decreto. dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de Asunto& ExterlorM,
GREGORIO LOPEZ ~VO DE CASTRO

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General da la Segu
ridad Social por la que 8e· establecen los coeficientes
en el Si8tema ESpecial de Empaquetado de Frut06
de Ca7ULrüJ8.

Dustrlslmos sejjores:

El articulo 4.° de la Orden de 17 de·febrero de 1960. regula.
dora del BlstemaEspeclaI de Empaquetado de Frutos de C.......
rlas, prescrIbe <¡Ué la DIrección óeneraI de la Begurldall Socla.1
determinará, previo Informe de loS Qrganlamos téenicos respeco
tivoe. el coeficiente en que haya de estimarse el importe de las
bases de cotización de les personas que intervienen en la maní·
pUlac1ém de un kj).ogramo de cada variedad de fruto.

Por otra parte, la ReoolU<l1ón de esta DIreCcIón General de
30 de marzo de 1m dispuso que en tanto _ciesen en
Vigor l8B b.... de eatlsaclón al Régimen General de la Segu
ridad Socla.1 establecidas por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto,
.egulrán aplicándose 108 módulos fijadO. por Resolución de la
misma Dirección de 7 de abril. de 1969.

Establecide.$ nuevas bases de cot1zac16n con vigencia a par~

tlr de I de julio de 1970 por Decreto 720/1970, de 21 de marzo,
procede seti8J.ar, en consonanclA con d1chas bases, el nuevo coe-
fíc1ente a aplicar'en el Sistema Especial del Empaquetado d8
Frutos de Canarias para la campaña 1970/1971.

En virtud de lo. expuesto y previos los infonnes de las Entl~

dades Gestoras afectadas y del Sindicato Nacional de Frutos
y Produetos -Horticolas, esta Dirección General ha tenido a bien
dietar lea siguientes normas:

Príinera.-A partir de 1 de enero del presente afio la coti
zación al Régimen General de la Seguridad SOcial de 1.. Em
presas comprendidas en el Ststema Especial del Empaquetado
de Frutos de Canarias Se satisfará aplicando el tipo único de
cotización vigente en dicho Régbnen sobre la base resultante de
mUltlpl1ear el número de kllogramoscomercializ&dos por el coefi..
ciente q~ para cada !ruto. se seftaJ.an a continuación:

Plálano: 0,389.
Tomate: 1,175.
Patata: 0,291.

Begunda.-Para determinar el número de kilQgr(U110S oomer
clalizados se computarán tanto los deirtiinados -al consumo na
cional como a la exportación.

Lo que comunico a VV. n.para su conoc-qniento y efectos.
DiOS guerde .. VV. n.
Madrid,. 12 de marzo de 1971.~ Director general, -Enrique

de la Mata Gorost1zag&,

llm08. Sres. Delégad<> general del Instltnto 'Nacional de Prevl-'
51ón, del Servicio de Mutualidades Laborales y -Presidente del
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas.

RESOLUCION de kl Direcel6n Oemeral de la Segu
ridad Soctal por la que se fila el nuevo canon a
aplicar .en ei· Ststema ~spectal de Conserva3 Vege
tales PAra la campaña' 191t.

Ilustrlsimos señores:

El articulo 22 de la Orden de 20 de agosto de 1985, regulado
ra del Sistema Especial de Conservas Vegetales, prescribe que la
Dirección General de la SegUridad Social determinará, previo in.
forme de l8B Entldadea gestoras y del Sindicato Nacional de

Frutos y Productos Horticolas. el importe del canon por cada
caja de 50 kilogramos de conservas vegetales. elaboradas en e<¡al
valencia de las cuotas patronal y obrera ,del Régimen General.
así como de las cuotas Sindical y de Formación. Profealonal.

Por otra parte. la ResoluciÓft de esta Dlreociótí General d.
30 .de marzo de 1970 dispuso que en. tanto permaneciesen en vi·
gor las bases de cotización al Régimen General de la 8egur1da4
Social, establecida por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto; segui
rán aplicándose los módulos fijados poi Resoluci6n de 1& misma
Dirección de 7 de abril de 1969.

Establecidas nuevas bases de cotizacIón convigenc1& a partir
de 1 de julio, de 1970 por Decreto 72011970; de 21 de marzo, pro
cede sefialar, en consonancia con dichas bases, el nu~-e canon a
aplicar en el Sistema Especial de Conservas Vegetal.

Se prevé también en el articulo 22 de la citada Orden de 20 de
agosto de 1965 1& posibilidad de que por esta DirecclÓ11 General
se extienda el ámbito territorial de apl1cación de e8te S1stein&
Especial a. las provincias en que radiquen -eatableclm1entoa o ex·
plotaciones dedicadas a ·la fabricación de conservas vesetales. ha-
biendo solicitado el Sindicato Nacional de Frutoa y Prndnctoa
Horticoias dicha extensión para las provincias de- Logrofto y Na.
varra, a partir de la campada· conservera de este afio que em
pieza elIde' febrero.

En virtud de lo expuesto y previos los informes de las- Enti
dades gestoras afectadas y del Sindieato Nacional de Frutos y
Productos Horticolas, esta- Dirección. General. ha- tenido a bien
dictar las siguientes normas: .

Primera.-A partir de 1 de febrero de este año, las Empresas
comprendidas en. el sistema especial de la industria de fabriea..
ción de· conservas vegetales satlsfarAn -un .canon de 41 pesetas
por cada caja de' 50 kilogramos de conservas vegetales elabora·
das. en equivalencia de las cuotas patronal y obrera vigentes en
el. Régimen General de la Seguridad SOcial y de las cuotas Sin..
dlca! y de Formación Profesional.

Segunda.--'--El canon estábiecido en la norma anterior se dta-
tribuirá por el Instituto NacIonal de Previsión en la forma acos
tumbrada y. en proporción a los porcentajes que del tipo de co
tizac16n corresponden a cada contingencia o situación.

Tercera.-8e extiende a .las prov)ncias de Logr.ofto y Navarr'.
la. aplicación de las normas reguladoras del Sistema' ~pec1al de
Conservas Vegetales. Dicha extensión tendrá ya vigencia a par
tir de 18 campaña conservera del presente afio, que se inicla
el 1 de febrero.

Lo' que comunico a VV. II, para su conocimiento y etectoa.
Dios gUarde a VV. IL
Madrid, 12 de marzo de 197L-.....El Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

TImos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
dei Servicio de Mutualidades- Laborales y Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortlcolaa.

RESOLUClON de la Direcetón General de la Seglbo
ridad Social por la que se fija el CfJnOll .... el
Sistema Especial de Frutos Cítric08 -para la cam
paña 1971.

Ilustrísimos sefiores;

La Resolución de esta Dirección General' de -30 de marzo de
1970 dispuso que en tanto permaneciesen en .vigor las bases de
cotización al Régimen General de la Segurldacl Social, establec1~

das por Decreto 2187/1968, de 16 de agosto. segulrán apl1cándose
los ttlódulos fijados por la Orden de este Ministerio de 21 de no
Viembre de 1968.

Establecidas nuevas bases· de cotización con vigencia desde
1 de julio de 1970, por Decreto 720/1970, de 21 de marzo, procede
·sefialar en consonancia con dichas bases, los nuevos coeficientes
a. aplicar en el Sistema EspecIal- de Frutos Cltricos para la ¿am~
pafia 1970-71.

En virtud de lo expuesto y previos los informes· de las- Entidar
des gestoras afectadas y del Sindicato .Nacional de Frutos y Pro-.
ductor Hortwolas, esta Dirección General ha tenido a bien 4lctar
las siguientes normas:

Primera.-La cotización al Régimen General de la Sel11ridad
Social de las Empresas comprendidas en el· Sistema Espec1al. de
Frutos Cítricos se satisfará aplicando el tipo de cotización v1gen~

te sobre la base resultante de multiplicar laa toneladas comer...
cial!sadas por los coeficientes qne se sel\alan en la colUllllll> A del
cuadro que se inserta en la presente· dlsJtOslcl6n.


